
NOMBRE OFICIAL DEL TRÁMITE O SERVICIO
Apoyos Educativos a Estudiantes de Educación Media 
Superior

NOMBRE CIUDADANO DEL TRÁMITE O SERVICIO
Becas Preparatoria

ORGANISMO HOMOCLAVE
Secretaría de Educación BC-SE-008
DESCRIPCIÓN TIPO TYS

Trámite
¿CUÁNDO DEBO DE REALIZARLO?
Una vez que se encuentre inscrito formalmente en un plantel 
público de educación media superior

Otorgar el apoyo educativo a estudiantes inscritos en 
planteles públicos de bachillerato, de escasos recursos y/o 
con alto desempeño académico

¿QUÉ OBTIENE? ¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?
Cheque a nombre del beneficiario Representante Legal

Interesado
Tutor

TIPO COSTO VIGENCIA
Sin costo Único
COSTO PLAZOS

Tiempo que tiene el organismo para resolver :2 Meses

TIENE DOCUMENTOS INFORMATIVOS CANTIDAD DE DOCUMENTOS INFORMATIVOS
NO 0

OFICINAS DONDE SE PUEDE REALIZAR
DIRECCION TELÉFONOS RESPONSABLES DÍA SEMANA HORARIO

Dirección de 
Educación Media 
Superior - 
Calzada Anáhuac, Ex 
Ejido Zacatecas,  427, 
Mexicali 21090

Minerva Cano
 Encargada de Becas
 
minervacano@educacionbc.edu.
mx
 686 559 8800

Lunes 08:00 A 15:00

Martes 08:00 A 15:00

Miércoles 08:00 A 15:00

Jueves 08:00 A 15:00

Viernes 08:00 A 15:00

FUNDAMENTOS

Ley de Educación del Estado de Baja California, ART.Atículo 15 Fracción XXIII, Estatal

ESCENARIOS

Estudiante

REQUISITOS INTANGIBLES

LUGARES DE PAGO
NINGUNO

AFIRMATIVA FICTA
NO

REQUIERE VISITA DE INSPECCIÓN
NO
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Fecha última modificación: 05/03/2024 12:29:20 p. m.

Página 1



REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

Original y copia: solicitud del trámite NO

Copia: recibo o constancia de inscripción NO

Requisito: no contar con ningún otro apoyo escolar, pertenecer y estar inscrito en una institución 
pública de nivel de educación media superior tipo bachiller en el estado, ser alumno regular (con 
todas las materias aprobadas) con promedio de calificaciones de 8.0 como mínimo y una 
fotografía tamaño infantil

NO

Copia: acta de nacimiento, certificado o boleta de calificaciones (con todas las materias 
aprobadas), correspondiente al ciclo escolar inmediato anterior, clave única de registro de 
población (curp), comprobante actual de ingreso mensual de los padres o tutores no mayor a 
$8,447.00 m.n., comprobante de domicilio(agua o luz), identificación oficial del padre o tutor.

NO

PASOS POR MODALIDAD
Presencial
° Realizar la petición en el plantel donde estudia el alumno, en el área de control escolar o bien directamente en la 
dirección de educación media superior e investigación, a través del programa de apoyos educativos. Este servicio se opera 
de manera coordinada con los diferentes subsistemas del nivel de educación media superior: cecyte, cobach, conalep, 
dgti, dgetaycm.
° Consultar información en el portal de la secretaría de educación  haciendo clic en el botón "iniciar trámite" ubicado en la 
parte inferior derecha
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